
Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente el 13 de 
septiembre de 2021
Desde el Lun, 13/09/2021 - 21:30hasta el Lun, 13/09/2021 - 23:30

Comisión Permanente Reuniones

Se informa que el Sr. Delegado de la Facultad de
Ciencias, D. Pepe Bescos Abeledo, ha convocado
una sesión extraordinaria de la Comisión
Permanente para el lunes 13 de septiembre
de 2021 a las 21:30h, y que se celebrará en el
Espacio V Centenario con el siguiente

 

ORDEN DEL DÍA
 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las 
sesiones celebradas los días 25 y 27 de 
mayo de 2021;

2. Informe del Delegado del Centro;
3. Informe sobre las tareas realizadas en verano por los miembros de la Comisión 

Permanente;
4. Debate y aprobación, si procede, de la Memoria de Gestión del segundo 

cuatrimestre del curso 2019/2020;
5. Debate y aprobación, si procede, de la Memoria de Gestión del curso 

2020/2021;
6. Debate y aprobación, si procede, del horario de atención presencial en el 

despacho de la DEFC;
7. Debate y toma de acuerdos, si procede, sobre la gestión del usuario de 

Telegram de la DEFC;
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8. Debate y aprobación, si procede, de las normas extraordinarias de uso del 
despacho de la DEFC a causa de la COVID-19;

9. Debate y toma de acuerdos, si procede, sobre la organización de los Plenos 
presenciales;

10. Elección, si procede, de los asistentes a la próxima asamblea de la ANEM;
11. Debate y toma de acuerdos, si procede, sobre las elecciones a representantes 

de grupo en la Facultad de Ciencias;
12. Asuntos de trámite y urgencia;
13. Ruegos y preguntas.

Además, según indica el Reglamento de Régimen y Funcionamiento de la DEFC en su
artículo 18.6, "Aquellos estudiantes que no formen parte de una Comisión, podrán
asistir a las reuniones siempre que se solicite invitación con antelación suficiente, y
esta sea aceptada por el Coordinador de la misma. En tal caso, asistirán con voz pero
sin voto". Por tanto, cualquier persona que quiera asistir podrá pedir invitación con
antelación suficiente solicitándola a través de este formulario.
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